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VISTO: El Informe Nº 1868-2023/GOB.REG-HVC.\/GGR-ORSyL con Rcg. Doc. 

Kº '.!984191 y Reg. Exp. Nº '.!1 83984, y demás <locumcntacíón adjui1ta en ün total de veintidós (22) folios 
titiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el .-\rtículo 191 º de la <:onst !lución Política del Estado, 
modificado por Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, dc1 Capítulo XIY, del Título IV, sobre 
Dcscentrali7.ación, concordante con el "-\rtículo 31 º de la Ley Nª 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralinción, el .-\rtículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el .-\rtículo 
l1nico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
económica }'° administrativa en los asuntos de su competencia; 

: '· J: •· ... 
Q ue, mediante Resolución Gerencial_. ;;;~G.<;_pc.p-.1I IJ:é~on; l: . Nº 376-

2018/ GOB.REG.HVC.-\/ GGR, de fecha 27 de agosto dc1 2018, se aprobó la Directiva Nº OO-l-
2018/ GOB.R.EG.H\'C.-\/GRPPy;\ T-SGDiyTI "Normas y Proced.in:j,ict}to~, l?ªra !~ ,transferencia füica y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a J#s-}g.;i~j!~S -E~~jti:flS 9el Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamcóto de J-luancavdíca", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener física, legal y contable los proye<;tQ!' de inversión que se 
encuentran culminados y que cuentan con la liquidación fin anciera final.y/ o liquidil1ció ri técnica fu1anciera 
aprobados con acto resolutivo, a fin de ,efectuar paralelamente, la( rebajá · coritablc ·Y. el, alta contable 
respectivamente en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros que- 'intetvíénerl en-dicllo proceso, as[ 
como a coadrm·ar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles adminis trados y en uso por las 
diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de mantenimiento respectivo que 
garantice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que brínda; 

Que, el numeral 6. l del artículo VI ¡ .. : de' ' fa Directiva Nº 004-
, . ¡ 

2018/ GOB.RF.G.I-l\'C\/GRPPy:\T-SGDiyTI, señala respecto ·a, !~s. 'cqndiciones p:ara efectuar la 
transferencia, dispone que solo puede ser o!;>jeto de transferencia fisko legar y co~táble 'los proyectos de 
inversión y la infraestrucnu:a social y económica que minimamenr~ .ctiérite cori ' la•'li~wdación técnico 
financiera y la infraestructura total o liquidación financie.ca final a'proh;1do m eoilfn.te :íi:to · resolutivo, 
priorizando aquellos pro)·ectos que se encuentren registrados en el Banco de Inversiones del i\lini~terio de 
Economía y Pinanzas, para efectos del registro del cierre . ..-\sirnismo, el,;~~'ll:zl-al 6.7 ·tesp,cc_to del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita el ,\eta de T ransferé,ndá ; de, Propíedad del Proyecto de 
lnfraestrucrura .'ocia! Económica construida por la Sede Central d.i;¡,9-9~i!!rnO Regional de Huancavelica, 
b Comisión de Transferencia que entrega debe elevar el infotmc;<;ó~j:~~p.ofiéli:nfc. a ·Tá Ge,:encia General 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; 1·, . ( , ~ -. :: : 

Que, asimismo el numeral 6.4 de la citada Direcci'v;I p'rcvc dos {02) tipos de transferencia 
a efectuarse, así el sub numeral 6.4.1 Trarrsferencia interna, contemplaªa los prc>yccto~ efe inversión pública 
incluido la infracstruclUra social y econórniéa, que fueron ejecutados pór 'ta ~edc Ccnt ral, las Gerencias Sub 

.. , . ' . ' 
Regionales y la Dirección Regional Yacu Taq1uy Para la Lucha coñtí:ia'_·J~-l~obrcza f 9uc a su culminación el 
uso, mantenimiento y administración con fines de sostenibilidad están

1 
i¿atgó ~e los U'lúdades Ejecutoras: 

Educación, Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL, :\griculrur:i; T.i-anspdrtes, Salud, Hospitales, 
Redes de Salud, así como las Gerencias Sub Regionales que dentro cfo' s'u estructura dependan las agencias 
agrarias; las cuales fonnan parte del pliego presupuesta! 447; 

Que, el numeral 6.7 de la citada Directiva, rcspeciti~ dcf,pro&sé> ~e :t~gistro contable, 
menciona que, suscrita el .\eta de transferencia de Propiedad def"' ])_foyéct~ de ·In.fraéstructura Social 
Económica construida por la Sede Ccritral del Gobierno Rcgioha( dc'·~-iuandiv:ciica,' la Cprnisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el inform~ corrcspondicnL~· a b .~obernac~~n Regi~n:il para su 
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aprobación vía acto resolutivo; 

Que, mediante Resolución Gerencial Genera\;.l¼ziP~?'l .• N~ 780-~0~3/GOB.REG
!-IYC.-\/GG R, de fecha 10 de noviembre de 2023, se conformó.el c;om.ité de ,•crificación, recepción, 
liquidación y transferencia del proyecto por la modalidad de oficio "CQNSTRUCCIÓN SISTEH·\ DE 

, ' 1 ' 

RIEGO CCOCI L\i\ f.-\RC:\ - l\L \ YUNl\L\RC:\" con Código Unico de 11~vcrsión Nº 2041 684, ejecutada 
por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, a favor de 1a :Municipalidad Distrital de 
.-\ndabamba; : · 

Que, con fecha 16 de noviembre del 2023 se s~~tri~e el .Acta de Verificación y 
Transferencia Física del Proyecto de Inversión: "CONSTRUCCIÓN ; SJSÍ'E;\.L\ DE RIEGO 
CCOCH.\i\J \RC\ - i\L\YUN;\L-\RC.\" con la fornlidad de proced;ci: ton la transferencia física contable, 
indicando en el punto cuarto que la referida acta será validada para las ·acciones Je transferencia fisica 
contable definitiva aprobada vía acto resolutivo; •. :, , . '/ ,: ~ . · .. 

Que, en concordancia con lo establecido en el numerar 7.6 de la 'l')irectiva Nº 004-
:::!018/ GOB.REGJ -I\'C:.-\/GRPPy.-\ T-SGDiyTI, el di.rector de la Cfic111a' J legional ;de Supervisión v 
Liquidación mediante Info1mc Nº 1868 2023/GOll.R.EG.HVC\ / G.GR ORSyl., c¡,n fé~h:i <le·recepció~ 
19 de diciembre del 2023, remite .-\eta de 'Verificación y Transferencia Física del proyecto .en mención, 
solicitando emisión de acto resolutivo que refrende las acciones de u::msforencia; por lo que, corresponde 
refrendar el .-\eta de T1·ansferc11cia de Propiedad del Proyecto en mencion; 

Estando a lo informado, y; .. 
~, ! t•~a: , ... 

Con la v1sac1ón de la Ofic.ina Regional de Supe;11si6n;y'I :iqtíid¡id ó 11:0fidna Region:ll 
de :\ sesoáa Jurídica}' la Secretaria General; 1 ; ·, , . 

! ~ . : ' . • i 
En uso de las atribuciones conferidas por el nume.ql 6. pql' :rn íc;ulo 28º del Regl:uncnto 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Jluancavelié~~ aprobado p~~ o ; ac;;anza Rc¡;ional 
Nº 421-GOB.REG.I IYC.-\/CR; y Resolucion Ejecutiva Regional Nº 002-'.m23/GOB.REG.I-IVC \ / GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR, el .-\eta de Vérificac-llin y Transferencia Física del 
Proyecto de Inversión: "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DB RfEGO C~O.CHAMARCA -
MAYUNMARCA" con Código Único de Inversión Nº 2041684=;' cjccuc.,da por kl Sede Ccnttal del 
Gobierno Regional de f·luancavelica a favor de la Municipalidad Disti:~\a] 90 _-\nd:\bm:nba;, de fecha 16 de 
noviembre del .'.W2\ suscrita por los miembros del Comité de \'c.rif;cación. ,R~ ep.ciqp, Liquidación y 
Transferencia del proyecto, designados con Resolución Gcrt.:1,1ci:1l , ,;cp,cr~ , _Rcgiona) Nº 780-
2023/ GOB.RP.G-H\'C-\ / GGR, de fecha lO noviembre de 2023. " : ~, , ,- , 

, e:q;~,_i •, •:.t . !l . 1 • 

ARTICULO 2º.- DISPONER que la l\Iunicip~q."\q,Dístrital'de .-\nc.fabamba, cumplir 
con lo establecido en los nu111cralcs 5.4.1 y 5.4.~ de la Directiva N º 004-
2018/ GOB . .REG.I l\'C.\/GRPPy.-\T-SGDiyTI. ~, 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR al ..-\dministr:i'da~ o . ·el .q11c haga sus veces de la 
~Iunicipalidad Distrital de .-\ndabamba, efectúe el seguimiento a las acciones ¡-le ttamferencia verificando su 
registro en el l\fódulo de Patrimonio del Sistema Integrado de Q c. tión :.\dminisrratiy.a: S!G.-\-l\Iodulp 
Patrimonio, de conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-S 1.01,':Mi:::~pdi;,Jogía,p.ara. tl ~econocimient<~, 
medición, registro}' presentación de los elementos de propiedades, plaut:i y :!lq1,1ipo qc,las entidades públicas 
y otras formas organizativas no frnancieras l)lle administren recursos p~b.lícos", aprobado por .Resolución 
Directora! Nº 012-2016-EJi-51.!ll y el Texto Ordenado de la Directiva N°' 005-2016-EF-S1.01 aprobado 
por Resolución Di.rectoral Nº 011-2018-EF-S 1.01. , ,. ·•• , ¡ ., 

f. t. 

. ' 
't · .,: • 
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ARTICULO 4°. - DISPONER al :\rea De Gestión Patúi.nonial de fa Sede central del 
Gobierno Regional de I Iuancavelica, coordinar con el responsabk de Patrimonio de la ;\Junicipalidad 
Dístrital de . .\ndabamba efectos de que se registre en el Sistema Integrado de Gestión :\dministrativa: SIG :\
;\lodulo Patrimonio, los bienes patrimoniales transferidos, teniendo corrfor~frrehcia p:tr:t tal fin lo dispuesto 
en la Directiva Nº 005-201 6-EF-51.01 aprobado con Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina Rel¡?on~l de .-\dmÍni~tración_del Gobierno 
Regional de I Iuancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de ,ram'\fcr~11cia, verificando los asientos 
contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº OOS-·.'.m1·6~EF-51.01 "l\1etodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de ptopicdadcs, phlnta y equipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren-recursos públicos", aprobado 
por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordcnado'dc la D irectiva N º 005-2016-EF-
S1.ll1 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01. •~ •. ' ,~.l.- .'

1 
_ ; . -~ : 

ARTÍCULO 6~.- DISPONER a la Oficina de Co~tabilidad dcl Gobierno Regional de 
Huancavdica, tenga en cuenta lo cstablcci<lo en el numera\,; 7.19 de la Dj.rectiva Nº 00-l-

• ,; ' 
2018/GOB.Rl~G.JIYC.\/GRPPyKf-SGDiyTI. · il -l_ ; · , · ~ . . 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR el presente f\c.to .-\pministrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regiohdl dd ¡\dmínistración, a la Oficina 
de Contabilidad, al :\rea de Gestión Patrimonial, a la Oficina Region~l .c,le,~}lHtrvi~ión y Liquidación y a la 

;-:.C · :,,..¡, :'\[unicipalidad Distrital de :\ndabamba, pará su conocimiento y fine~ perúncp1cs c9¡1f01mc a Ley. 

'

::. .... ~~~-~~)·~, REGÍSTRESE, COMUNÍQUE~~)( ¡\RCHÍ,VESE. . : 
11!1: ,. r ... --i " :::.¡ . • , . . . , .. 
t• •fll(j..J':r'~ . i 1 •t, ~ ' ~\,l t ' 1 , l. ~ 
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